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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

Base de preparación y presentación: Por disposición de la Superintendencia 
de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía adoptó para el ejercicio 

2012, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 
Comité Internacional sobre normas de contabilidad (IASB) de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC). 

A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 

utilizó la Administración: 

Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 

depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. Una 

inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o 
menos desde la fecha de adquisición. 

Propiedades: Las propiedades son registradas al costo, menos 
depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de producirse. 

El costo incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de los activos. Los desembolsos posteriores a la compra o 
adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos 
futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente. 

La vida útil promedio estimadas de propiedades y equipos son las 
siguientes: 

Activos Años 

Edificios 20 
  

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es 
necesario, en la fecha de cada balance. 

Cuando el valor en libros de un activo de propiedades y equipos excede a 
su monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor 
recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades, se calculan 
comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado 
de resultados integrales. 

Activos financieros: La Compañía ha definido y valoriza sus activos 
financieros de la siguiente forma:



Cuentas por cobrar: Incluyen principalmente las cuentas por cobrar a 

clientes y corresponden a los montos adeudados por las ventas de servicios en el 
curso normal de operaciones. Son activos financieros no derivados que dan 
derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación. Los activos son medidos inicialmente a su 
valor razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser 
significativo, es reconocido como parte del activo financiero. 

Pasivos financieros: Los pasivos financieros incluyen las cuentas por pagar 
a proveedores, que se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 
vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de 
situación financiera. 

La Compañía reconoce un pasivo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a 

pagar el pasivo. 

Los pasivos financieros son medidos a su valor razonable más cualquier 
costo atribuible a la transacción, que de ser significativo es reconocido como parte 
del pasivo financiero. 

Se registran inicialmente a su valor nominal. No existen costos de 
transacciones significativos incurridos al momento de su contratación. 
Posteriormente se miden al costo amortizado utilizando las tasas de interés 
pactadas. Los intereses devengados que corresponden a préstamos utilizados en 
el financiamiento de sus operaciones se presentan en el estado de resultados 
integrales en el rubro gastos financieros. 

Un pasivo se elimina cuando las obligaciones de la Compañía 
especificadas en el contrato se han liquidado. 

Impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga 
a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 
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